
CONTRATO DE COLABORACIÓN

Entre Cuevas, con domicilio en Madrid, España, en adelante denominado "Cuevas", y
Zarck, con domicilio en Bogotá, Colombia, en adelante denominado "Zarck", se establece el
siguiente acuerdo de colaboración:

1. Objeto del Contrato: Cuevas y Zarck acuerdan colaborar en el desarrollo y prueba de
videojuegos creados por Cuevas.

2. Obligaciones de Cuevas:
a. Cuevas se compromete a desarrollar videojuegos de alta calidad.
b. Cuevas proporcionará a Zarck acceso a versiones de prueba de sus juegos antes de

su lanzamiento oficial.

3. Obligaciones de Zarck:
a. Zarck se compromete a probar los videojuegos proporcionados por Cuevas de manera

exhaustiva.
b. Zarck proporcionará a Cuevas informes detallados sobre cualquier error o mejora

necesaria encontrada durante las pruebas.

4. Participación en las Ganancias:
a. Como compensación por su colaboración, Cuevas acuerda pagar a Zarck el 5% de las

ganancias netas generadas por la venta de los videojuegos desarrollados y probados en
virtud de este contrato.

b. Las ganancias netas se calcularán deduciendo los costos operativos y cualquier otro
gasto relacionado con la producción y comercialización de los videojuegos.

5. Duración del Contrato: Este contrato entrará en vigor en la fecha de firma por ambas
partes y continuará en vigencia hasta que sea terminado por mutuo acuerdo por escrito o
por incumplimiento grave de alguna de las partes.

6. Confidencialidad: Ambas partes acuerdan mantener la confidencialidad de cualquier
información comercial, técnica o de otro tipo que sea revelada durante la ejecución de este
contrato.

7. Jurisdicción y Ley Aplicable: Este contrato se regirá e interpretará de acuerdo con las
leyes de Roblox y Racoamigos y cualquier disputa relacionada con este contrato será
sometida a la jurisdicción exclusiva de los tribunales de Racoamigos y Discord.

En prueba de conformidad, las partes firman este contrato en duplicado el día 27 de abril de
2024.

Cuevas (Firma) Zarck (Firma)

Fecha: ________ Fecha: ________


